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Responsabilidades...-
La gente, la muchedumbre, «el mur

mullo van al de Juan Español», que 
diría el otro, clama justicia y pide 
responsabilidades por el desastre de 
Anual. Todos, altos y bajos, chicos y 
graüdesj blancos y negros, se han 
püesto muy serios y á coro piden jus
ticia. 

En otro país que no fuera el nues
tro, la justicia la hubiera hecho e] 
pueblo al día siguiente de la heca
tombe; aquí afinamos las charangas 
y con mucho chin-chiò, vitoreábamos 
al Gobierno, cuando nuestros solda
dos salían para Marruecos. 

¡Responsabilides!; ¿donde querrán 
encontrarlas?; ¿quién será la víctima?; 
¿donde estará lo más flojo de la cuerda? 

Responsabilidades á irresponsables 
no pueden pedirse; y en este caso, to
dos, todos absolutamente hacia, quie
nes se enfoque la culpa son irrespon
sables, porque desconocen su deber, 
su misión, su educación, no saben ser 
lo que son. 

Toda la solución del problema y de 
los problemas, está en la Educación, 
en la Cultura, en la Instrucción, en 

. 3 r i >v.3i 

Tt-IO que nadie quiere ver ni profundi 
zar, tal vez por malicia, quizá por 
ignorancia. 

De la catástrofe de Melilla, eco de 
la catástrofe de España que no se 
oye, todos tenéis la culpa ¡oh gober* 
nantes!; los de hoy y los de ayer! la» 
responsabilidades alcanzan á todas 
las figuras habidas desde la Restau
ración hasta el momento; no habéis 
querido educar, no habéis querida 
instruir, no habéis* hecho hombres ni 
os habéis querido hacer á vosotros 
mismos, ¿donde pues vais á pedir res
ponsabilidades? 

Bien es verdad que no pasará nada^ 
que la gente, la muchedumbre, «ei 
murmullo vanal de Juan Español», 
volverá á manifestarse en son de des
agravio; que algún día la Gaceta nos 
sorprenderá con la concesión de al
gún título ó grandeza de España y 
que todo seguirá igual, inmutable 
hasta que salga el hombre, ó germi
ne la semilla, que en el iñterior de 
cada uno va cayendo, cuando des
pués de la farsa» se reconcentra la 
personalidad. 

Responsabilidades y justicia, no 
pueden pedirse, donde falta el prin-
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cipio primero de educación e instruc
ción; ionde desde el gañán h&sta el 
alto hombre que rige un ministerio, 
todos carecen de lo que para ser les 
hace falta. Educación, Instrucción. 

P. P. A, 

y 

florecillas del campo que a las,gusanos del es
tercolero. 

Pero el estado no debe proceder de igual mo -
do. Su fin no es engendrar, sino realizar el Da» 
recho. Ante el proceder de los ciudadanos se
lectos y el de ios sübditos culpables no puede 
cruzarse de brazos. Tanto equivaldria a des
cuidar su función de progreso y de cultura, in
curriría en verdadera responsabilidad si no 
adoptara medida alguna ante hechos tan opues
tos y de trascendencia tan indudable. 

Si los ciudadanos, cuando réàliz'ah hechos 
plausibles merecen premios, y cuando delinquen 

Un pueblo obscuro y abandonado de toda pro incurren en sanciones penales, ¿por qué no ha 
lección oficial, Morón de Almazán, que cuenta de suceder lo propio a las personas colectivas? 
tmnos de mil habitantes, ha costeado y cons- (jn derecho para e! derecho es tan necesario 
fruido un soberbio palacio, uno de los mejores cuandò se trata de los individuos como cuando 
de la provincia, para instalar en él sus escuelas, debe ser aplicado a municipios o a sociedades 
Él Alcalde, los concejales y todo el vecindario de cualquier índole. 
en masa han acudido en fiesta inolvidable y a No hace mucho una «Sociedad.Protectora de 
escuchar la .voz adoctrinadora de los maestros, los Animales» ha impuesto un collar a un perro 
de los intelectuales y de los propios niños. Rp- que ha salvado en un naufragio la vida de un 
deada de árboles, alegrada por el canto de los nifío.; |Y ha de ser un pueblo español de peor 
pájarilíos, la nueva escuela dará testimonio per- condición que un perro! El Ministro de Instruc-
dtírablé de la cultura y de la bondad de los cam - j 
pesiños de la villa olvidada y merltísima. 

Otro pueblo de igual Vecindario y enclavado 
en .terreno mucho más fértil, que tenía su escue
la situada en sitio lóbrego y miserable, ha deci
dido; saquearla y destruirla. Él Alcalde, los con- ' 
téjales y el vecindarió én masa acudieron éti 
Wciferaníe tropel a romper puertas y vetitahas, 
9 quemar el material de' enseñanza y a dejar 
perdurable memoria de los atentados más ver 
gonzosos que ŝe han cometido en país alguno : 
contra la cultura y el instinto de ciudadanía. 

¿Es que los habitantes de una y de otra vil!a 
sòrt dé distinta raza o se hallan sépárados por 
fas arenas del desierto o las aguas del océano? 
No i Unos y otros son españoles, y, aunque de 
diferente provincia, un ferrocarril pudiera unir
los en muy breves horas. ¿Cómo, pues, expií- I 
carse çbhducta tan opuesta frente ál problema 
de la educación, el más apremiante, sin duda, 
de .cuati tos se encuentran planteados en esta 
tierra de pobreza y de servidumbre? 

Preguntad a Jas madres por qué unos hijos 
salen obedientes y otros díscolos, unos estudio
sos y otros holgazanes, unos cariñosos y otros 
huraños y soberbios. No os podrán contestar. 
Y lo más digno de ser observado es qué a todos 
los querrán lo mismo. El amor maternal no en
juicia. Es algo tan magnánimo como la luz del 
§oI} que alumbra y vivifica lo mismo que.a las 

çión. Pública.pensará, sip duda, .dada su gran 
altura intelectual y moral, que esas dos villas 
deque he hecho mención nodeben quedar igua
ladas ante la oficial indiferència. 

Párala primera es obligada i a concesión dej 
dictado de .«culta>, como a otros se concede ej 
de «heróica» o el de «leal». Basta para ello dic
tar ijin Real decreto Para la segunda es absolu
tamente precisa una pübliéa reprensión o una 
simple advertencia. Me atrevo, desde mi humil
dad, à pédir ambas justas sanciones para éj@m: 
pió y ádoctrinamiento de todos los, pueblos que 
tienen el deber de Velar por su adelanto mental 
y moral 

A la primera villa le deben ser facilitados 
árboles, libros, matèrial docente. A la otra háy 
que facilitarla medios de salir de su vergonzoso 
y punible atrasó. 

.Haga el Ministro ŝta Vez justicia, y habrá 
.comenzado su gestión de una manera digna de 
su historia y sus merecimientos, 

Antonio Zózaya 
De Informaciones. 

Por Real orden de 30 de noviembre ^«Gace
ta» de 5 de diciembre), se dispone: 
. I Que poi corrida de escalas, se concedan 
los siguientes ascensos de Maesíroi ' 



A 8X00 pesetos.—Los números 84 af S7,89 
y 90. 

Á 7.000.—Los nómeros 242, 245; 247, 23Í 
A 6.000.—Los números 553, bis, 555 a! 559» 

562 al 564, 566 y 567. 
A 5.000.—Los números 1.084 al 1.093, 

1.098, 1,099 y 1.102 al 1.107. 
A 4.0Ò0.-LÒS húmeros 1 848 al 1,859, 1.861 

al l.066, 1.868 al 1.870, 1.870 bis, 1 S71, 1872, 
1 876 al 1.884, un excedente y un expedien-

A 3.50O—Los números 3.118 bis, 3 221, 
5.225/3.228 al 3.233, 4.236 al 3.259, 3.242 al 
3 247,3 249 al 3.271. 5.575, 4 621 y reingré-
sajdo. 

A 3 000.—Los números 3.177, 5.208, 5 268, 
5.438, 5.481, 5.490, 5.495 al 5.509, 5.502, 
5 504 5 506, al 5,515, 5.517, a! 5.530. 5.552, 
5.533. 5.555, 5.537, 5.554, 5.555, 5 565, 5.567, 
5.620, cuáfrd omitidos y uño reingresado. 

II Que por igual motivo ascienden las Maes
tras siguientes: 

A 8.000 pesetas.—Los números 79 y 80, 
A 7.000.- Los números 240 al 244. 
A 6.000.- Los números 535 al 538, 540, 542 

y 543. 
A 5 000.—Los números 1.079 al 1.084,1086 

1 088, 1.089, 1 091 y 1 092. 
' A 4,000.-1.08 números Í.817 al 1.827, 1829 
al 1.832,1.834 ai 1 844 

A 3.500.—Los números 3 091 ai 3,096, 3.098 
al 3.102, 3.104 al 3.117, y cuatro reingresados 

A 3 000 —Lss números 5.2.14 , 5 222. 5.239, 
5 251. 5.274. 5.276, 5.277, 5.200, 5 295, 5.416, 
5.426, 5.429; 5.433. 5.452, 5.458 5.459, 5.463, 
3.465. 5.479, 5.492,5 500, 5 313, 5.519, 5.530, 
5.570. 5 594, 5 603, 5.605, 5.607.5.615 5672, 
3.709. 5.72Í, 5 745. 6.258 5.263 y una rein
gresada. 

Se concedè ascenso a 2.500, a doña Teresa 
Aresté Muleby SP anula el de doña María Feli
sa Magdalena Sanz, a 3.000. porque perdió sus 
derechos al abandonar la enseñanza sin llevar 
los diez años de servicios en propiedad corres-
pondíéndole figurar en la serie octava, y el 
sueldo de 2.500 pesetas. 

La Nacional del 
Magisterio primario 

Convocatoria.==^t\ma.nào esta OomÍBión 
Permanente que la época más apropósitá 
para la celebración de las sesiones reglamen

tarias de Junta directi va en el próximo año 
de 1923 es la de vacaciones de Semana San
ta, se convoca a los señores vocales para el 
día 28 de tnarzô  a ras diez de la mañana, en 
el domicilio social, plaza del Angel, 3,^rinci-

El orden del día para las mismas será el 
siguientes: 

1. ° Examen de las gestiones hechas por la 
Comisión Permanente desde las últimas sesio
nes de Directiva y acuerdo que merezca. 

2. ° Aprobación, si procede, de las cuenta» 
còrrespondientes al ínismÓ período de tiempo. 

3. ° Elecció n de los cargos de presidentê  
tesorero, secretario y vocal segundo de la 
Permaneníe. 

4. ° Colegio de Huérfanos del Magisterio, 
5. ° Medios de tener Prensa propia para 

defender los intereses da la. Escuela y del 
Magisterio. 

G*0 Derecho de, elegir vocales f^pienino» 
para la Directiva,^ no ~im àmmòu' 

7.° Discusión de las cuestiones qae pro* 
pongan los señorea vocales de la Junta direci 
Uva. .: • *• . -. \tu l§ ftl 

Nos permitimos llamar la átencióri de lo» 
eompáñeros de toda España sobre la impor
tancia de los püritos que han dé discutirse y 
muy especialmente de ios señalados con los 
números 4 y 5, rogando á cuantas Asociacio
nes integran esta Nacional, estudien con èf 
debido interés y celo las cuestiones propues
tas para que los representantes respectivo» 
traigan el verdadero sentir de sus represeátá-
dos y puedan los acuerdos de la Directiva ser 
fiel expresión de los anhelos del Magisterio. 

Encarecemos vivamente la necesidad dé 
qué en dicíías sesiones estén representada» 
todas las provincias, interesando, al efecto, a 
las pocas que aún no. lo han hecho realicen 
los trabajos de organizazión necesarios para 
cohsegir que ia voz de esos compañeros lle
gue también a la Directiva por conducto de 
sus representantes reglamentarios y pueda 
tenerse en cuenta su opinión en las determi
naciones que se toman. 

Madrid, 23 de diciembre de 1922.—El pre
sidente,/. Rodrigo Martínez.—El secretario^ 
R.Campillo* 
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Sección Administrativa 
de primera enseñanza ún ñ 

, Presupuesto de material 
Todos los señores Maestros y Maestras de 

las Escuelas nacionales de esta provinciarse 
Hervirán remitir a esta Sección, dentro del 
próximo mes de Enero, presupuesta de matê  
rial de sus eBCuelas, ejemplar duplicado, 
açompafiados de inventario, que deberán for
marlos para el año económico de 1923-24. 

Siendo este servicio indispensable a la for
mación por esta oficina de las certificaciones 
por las cuales ha de librar la Ordenación de 
pagos el importe del material diurno y de 
adultos, del afio económico venidero, la Sec
ción recomienda a los señores Maestros que 
lo cumpiáfí con toda diligencia y con el ma
yor cuidado. 

No determinando las cantidades de mate
rial diurno la sexta parte de los sueldos ac
tuales, los presupuestos del próximo año eco
nómico, han de ser en su import* íntegro, 
iguales* los aprobados para el de 1922923, y 
los de adultos ingresarán la cuarta parte de 
la gratificación que los Maestros disfrutaban 
f ntea de hacerse efectivos loa ascensos otor-
ga4oa por la Ley de 22 de Julio de 1918, es 
4epjry también iguales a los formadps para 
«laño económico de 1922 23. 

Loa presupuestos que no se ajusten a estos 
preceptos y los que no se remitan dentro del 
plazo que se deja señalado, serán causa de 
que no se reclamen ni satisfagan sumas de 

para las Escuelas a que corres-

. Los Directores de las Escuelas Graduadaŝ  
tQndráii presente las órdenes de la Dirección 
general de 13 de Noviembre de 1,917 y 30 de 
Junio de 1919 y todos loa Maestros y Maea-
tías íás matrüccionea de 27 de Marzo de 1911 
las Reales órdenes de 30 de Septíèmbre y 30 
de Noviembre de 1917 y la de 9 de'Enero ce 
1919 y la Ley de Presupuesto s de 29 de Abril 
de 1920. 

Teruel 20 de Diciembre de 1922.—Ei Jefe 
de la Sección, Grermán pocasar. 

* 
* * RevMa de Maestros smtitüídos 

El artículo 6.° del Rear decreto de 11 de 
Julio de 1912 dice lo que sigue: 

«Loa Maestros sustituidos, remitirán todos 
los años a la Sección Administrativa de que 
dependa la Escuela en que se sustituyeron, 
oficio participando su residencia, acompaña
do de una certificación por el S aerear Jo del 
Ayuntamiento, con el visto bueno del Alcal
dê  en la que conste que no desempeñan car
go público ni privado retribuido. La falta da 
cumplimiento de este precepto, producirá ía 
baja en la nómina.» 

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados y para 
su más exacto cumplimiento. 

Teruel 20 de Diciembre de 1922. —El Jefe 
de la Sección, Germán Doeasar. 

Boletín Oficial del 23 de Diciembre. 

Concurso de traslado, 

ANUNCIO PROVISIONAL 

Vacantes en el Distrito 
MAESTROS 

//ítesrá.^Benabarre, unitaria; Pohz, Uni
taria. • 

Logroño.—Alfaro, unitaria número 2; Au* 
tol, unitaria; Córnago, unitaria;5 Fuenraayor, 
unitaria número 1. 

^om.—Soria, Práctica graduada aneja a 
la Normal. 

T^ra^/ -—Alcalá de la Selva, unitaria; Ca
landa, sección graduada; Samper de Oalan-
da. Unitaria número 2. (Solicitada por dere
cho de consorte). Teruel, sección graduada, 

Zafa^oza.—-Borja, sección graduada! |b-
des; unitaria; Pedrola, unitaria número i í 
idem idem número 2; Pina de Ebro, unitaria; 
Torri jo de la Cañada, unitaria; Tarazona $ 
unitaria; Uncastiilo, unitaria; Zaragoza, grur 
po escolar «Ramón y; Gajal» sección gradua
da (pendientè de concursUlo); Z*ragoza^ bar 
rrio de Montañana, unitaria (pendiente de 
eoncursiilo); Zaragoza sección graduada. 

MAESTRAS 
ntíesca*—Aic'aèapel, unitària; Fonz, pár

vulos; Fraga, unitaria; Jaca, unitaria; Lana-
ja, unitaria; Tamarite, unitaria. 

Z^rcwa—Autol, párvulós; Haro, seccióà 
graduada húmero 6; Quel, unitaria. 

Soria.—Ño hay ninguna vacante. 
Teruel—AIQM de ja Selva, unitaria; Al-

I corita; unitaria; Galamocha; Celia, sección 
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N O T I C I A S 
¿S&rá verdmà? 

Leyendo la prensadnos enteramos de que 
el actual Gobierno piensa dedicarse de lleno 
al fomento de la riqueza y de la cultura del 
país dejando los asuntoa de Marruecos rele
gados a segundo término. 

Hay que 'aplaudir, tan buenos deseos y 
abogar por su pronta realización. 

Después de seis años de política conserva
dora, el número de escuelas es insuficiente» 
las que existen, son casi en su totalidad ina
decuadas por las malas condiciones de sus 
edificios y de su material de enseñanza: no 
-fie ha cuidado la preparación del Magisterio 
ni la provisión de escuelas; nuestra clase 
ocupa el último lugar entre todas las de ios 
funcionarios del Estado. En una palabra: han 
sido eeis años perdidos para la cultura na
cional. 

En cambio se ha vertido el dinero a es
puertas en la insondable sima de Marruecos, 
sin comprender qué con lo que alli se ha 
gastado había para colocar a España en pri
mera fila entre las naciones más cultas y 

• mas ricas. 
Hora és ya de que un Gobierno lo entienda 

así y a ello se dedique con ahinco. 
Perq..,.. ¿Será verdad? 

graduada; Puebla de flijar, unitaria; Teruel, 
«eecíón graduada. 

Zaragoza*—Cariñena, unitaria número 2; 
Daroca, unitaria; Novallas, unitariai Tanate, | 
«ección graduada; Zaragoza, unitaria, barrio 
de Garrapinillos. 

{Gaceta del 26 de diciembre). 
N* deia R.—No debe solicitarse por ahora 

y en tanto el anuncio del concurso no se pu
blique de forma definitiva. 

Tan pronto éste aparezca en la Gaceta y lo 
pondremos en conocimiento de nuestros lec
tores y reprodueiremoa el anuncio con todas 
iaa vacantes. 

Oonformam 
He aqui tres conclusiones de ia «Unión de 

jóvenes Maestros Nacionales, aprobadas en 
la Asamblea celebrada en Barcelona recien
temente, que con mucho gusto suscribimos: 

4.* El derecho de denuncia contra el 
maestro podrá ejercerlo cualquier ciudadano; 
però el denunciante será responsable de las 
denuncias calumniosas ó inspiradas por ba
jas pasiones ante los Tribunales de justicia. 

5. a Deben pasar al Estado las obligació^ 
nes de local-escuela y casa-habitación, para 
el maestro; casó de carecer de casa-habita
ción, el maestro podrá residir en otra poblà* 
ción. 

6. a El maestro podrá ocupar cargos de 
elección popular» debiendo pedir la sustitu
ción cuando el cargo le obligue a residir en 
punto distinto o ausentarse frecuentemente 
en días de clase del pueblo que ejerce.» 
Oposlolonasllhro* 

A cuantos nos preguntan sobre la fecha del 
anuncio de nuevas oposiciones, podemos con 
testarles, dice nuestro estimado colega «La 
Escuela Moderna» que ya ae han dado cuenta 
en el Ministerio de su necesidad, por haberse 
agotado en varios Rectorados la lista de as
pirantes y ser muchas las plazas que hoy exis-. 
ten, mas las que se irán creando. 

Se esperaba a hacer convocatoria a que se 
reformase el Estatuto, en lo referente a la 
constitución de los Tribunales, dando entrada 
a otros elementos» eliminando a parte de los 
actuales, y como se ve la imposibilidad de tal 
reforma ante la pasividad de nuestro minis
tro, hay propósito de convocar, probable
mente a primeros de enero próximo. 

Téngalo en cuenta la gente joven y a estu
diar que el plaza no es largo». 
Sumidos 

Dadas las circunstancias económicas por 
que atraviesa España, el actual ministro 
piensa en la elevación de los sueldos que hoy 
disfrutan los maestros y los catedráticos. 

Próxima la convocatoria para oposiciones 
a escuelas, se ha abierto en Zaragoza la ma
trícula de Maestros y Maestras en la Acade
mia que en el Colegio de San Felipe, (plaza 
de San Felipe número 3 ) han instalado don 
Adelardo Peral, D. Manuel Feñín y D. José 
González. 

Inspección médica.—En vista do las insis
tentes reclamaciones formuladas por ia Aso
ciación general de Maestros nacionales, por 
diferentes organismos y Prensa íntimamente 
relacionados con la Primera enseñanza, el se
ñor Salvateiia está dispuesto a implantar la 
Inspección médico-éscolar, tomando como 
base el régimen y organización eatablecidoa 
en varias Repúblicas americanas. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO M A R C O S 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros) 
ademas de todas las obras de texto 
pura escuela», cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 42 TERUEL. 

Imprenta de Àtsenio Perraca, San Andrés 4 y 6. 

O 

O 
Z 

w 
r 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E PRIMERA E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

Maestro... de 


